
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNQ

DIRECCIÓN SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE PARTES

Osorno, 12 de Diciembre de 2014.

MAT.: DECLARA FIESTA POPULAR YAUTORIZA EXPENDIO Y CONSUMO DE
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LA "SEGUNDA FIESTA DE LA CERVEZA".

DECRETO N° 18331 /

09.12.14;

VISTOS:
La solicitud de la Sociedad Gastronómica Feestines Limitada del

La providencia de alcaldía;

Lo dispuesto en el Art. 19°, inciso 3°, de la Ley N°19.925 sobre
expendio y consumo de bebidas alcohólicas; y

Las facultades que me confiere la Ley N°18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades de 1988.

D E C R E T O :

Declarase Fiesta Popular a la "SEGUNDA FIESTA DE LA
CERVEZA" y conforme lo dispuesto en el Art. 19°, inciso 3°, de la Ley N° 19.925
sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas, SE AUTORIZA EN FORMA
TRANSITORIA EL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, los
días 13, 14 y 15 de Febrero de 2015, desde las 12.00 horas a las 24.00 hrs., en
sitio del Club Deportivo Español, ubicado en Guillermo Hollstein, costado Liceo
Industrial.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

r
SECRETA

\l

YAMIL JÁNNA UARAC ROJAS
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Por intermedio del presente y junto con saludarle se viene respetuosamente a Ud. en solicitar

su autorización para realizar un evento en nuestra ciudad.

La solicitud dice relación con la celebración de la segunda fiesta de la cerveza, en los terrenos

del club

Industrial, éste terreno de 2.5 hectáreas, que cuenta con electricidad y agua potable. C" ̂ "

gjieportivo Español, el cual está ubicado en fel secíeríg^GKúyacaJal costado del liceo ^f

^-

Esta fiesta la realizaremos los días 13, 14 y 15 de febrero del 2015 y los horarios serán: viernes

inauguración, desde las 16:00 a las 24:00 hrs, sábado desde 12:00 a 24:00 hrs, y domingo

clausura, desde 12:00 a 21:00 hrs. En la cual incluiremos bandas musicales de nuestra ciudad,

juegos infantiles, gastronomía y además un grupo folklórico Alemán. Es por eso que

solicitamos a usted, la autorización para el expendio de cerveza, para lo cual, contaremos con

modernos stand, habilitados con agua potable, con sus respectivos drenes, para la evacuación

de aguas, electricidad, baños químicos para hombres, mujeres, niños y la cantidad necesaria

de guardias de seguridad, debidamente acreditados para la ocasión.

Cabe señalar que nuestro deseo es realizar una fiesta familiar y que le de prestigio a nuestra j

hermosa ciudad.

Sin otro particular le saluda atentamente

SOCIEDAD GMTRONÓMI


